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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, veintitrés  (23) de 

enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como viene ordenado procede la secretaría a elaborar la diligencia de liquidación de costas dentro del 

presente proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA (CON RECONVENCIÓN DE ACCIÓN 

REIVINDICATORIA) promovido por la señora AMIRA CÁRDENAS HERRERA, contra EDITH DEL 

CARMEN HOYOS CÁRDENAS y OTROS.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE EN RECONVENCION.- 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

 

$  1.700.000.00     

TOTAL $  1.700.000.00 

  

Es: Un Millón Setecientos Mil Pesos M/L ($1.700.000.00) 

 

TOTAL COSTAS UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000.00) 

 

Barranquilla, enero 24 de 2023.- 

 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 08001310300620110030000 

PROCESO: ORDINARIO DE PERTENENCIA (CON RECONVENCIÓN DE ACCIÓN REIVINDICATORIA) 

ACCIONANTE: AMIRA CÁRDENAS HERRERA 

ACCIONADO: EDITH DEL CARMEN HOYOS CÁRDENAS y OTROS 

mailto:ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                

2 
Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura     

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 
SIGCMA 

 

 

SEÑOR JUEZ: 

 

A su despacho el proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA (CON RECONVENCIÓN DE ACCIÓN 

REIVINDICATORIA)  promovido por la señora AMIRA CÁRDENAS HERRERA, contra EDITH DEL 

CARMEN HOYOS CÁRDENAS y OTROS, informándole que se encuentra pendiente de aprobar la 

liquidación de costas y agencias en derecho.  

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, enero 24 de 2022. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

             SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.  Barranquilla, enero veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés 

(2023).- 

 

                     Procede el despacho a aprobar las costas liquidadas por secretaría dentro del presente 

proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA (CON RECONVENCIÓN DE ACCIÓN REIVINDICATORIA) 

promovido por la señora AMIRA CÁRDENAS HERRERA, contra EDITH DEL CARMEN HOYOS 

CÁRDENAS y OTROS.  

                     Por lo anterior, el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

                        1.- Aprobar en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por Secretaría en fecha 

enero 24 de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

 

 
NG. 
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